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Popayán, 17 de julio  de 2023

SEÑORES 
ABOGADOS

Por medio del presente correo electrónico les remito la notificación de los estados judiciales de conformidad con lo
establecido en el CPACA. Igualmente se notifican las sentencias que salieron esta semana para su conocimiento y
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fines pertinentes.

                                                    Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Artículo 203. Notificación de las sentencias
Las sentencias se notificarán, dentro de los tres (3) días siguientes a su fecha, mediante envío de su texto a través de
mensaje al buzón electrónico para notificaciones judiciales. En este caso, al expediente se anexará la constancia de
recibo generada por el sistema de información, y se entenderá surtida la notificación en tal fecha.

A quienes no se les deba o pueda notificar por vía electrónica, se les notificará por medio de edicto en la forma
prevista en el artículo 323 del Código de Procedimiento Civil.

Una vez en firme la sentencia, se comunicará al obligado, haciéndole entrega de copia íntegra de la misma, para su
ejecución y cumplimiento.

Colombia Art. 203 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Lea más: https://leyes.co/codigo_de_procedimiento_administrativo_y_de_lo_contencioso_administrativo/203.htm

Artículo 201. Notificaciones por estado

Los autos no sujetos al requisito de la notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados
electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se hará
el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar:

1. La identificación del proceso.

2. Los nombres del demandante y el demandado.

3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla.

4. La fecha del estado y la firma del Secretario.

El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio
notificador durante el respectivo día.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fleyes.co%2Fcodigo_de_procedimiento_administrativo_y_de_lo_contencioso_administrativo%2F203.htm&data=05%7C01%7Cjadmin10ppn%40notificacionesrj.gov.co%7Cd07e7bfeb1c94079de2e08db5257b803%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638194309107792658%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Q1gPdGq1xA5CzLov9X7OimE0iMEyGjU%2F14TH4sM3S5s%3D&reserved=0
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Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario
imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva, y
se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.

De los estados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo disponible para la consulta
permanente en línea por cualquier interesado, por el término mínimo de diez (10) años.

Cada juzgado dispondrá del número suficiente de equipos electrónicos al acceso del público para la
consulta de los estados.

INFORMACIÓN IMPORTANTE
El Juzgado Decimo Administrativo del Circuito de Popayán se permite informar a la comunidad en
generalque desde el día 12 de julio de 2022 este Despacho judicial implementó el uso del software de
GestiónJudicial SAMAI, razón por la que los estados y traslados registrados a partir de la citada fecha, se
realizarána través de dicha plataforma. Desde esa fecha se podrán consultar los procesos del Despacho a
través delsiguiente enlace

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
o, como usualmente seha hecho, en el portal de la rama Judicial a través de la Consulta Unificada de
Procesos o Consulta deProcesos.
Por tal motivo, se invita a la ciudadanía a familiarizarse con el uso del aplicativo web. En el siguiente
linkencontrarán el
MANUAL DE USUARIO
del sujeto procesal en el cual se explica detalladamente la forma deacceder al sistema, la consulta de
procesos, la validación de documentos, entreotros.
http://190.217.24.55/manualsujetos/ 
Los memoriales dirigidos a los diferentes procesos judiciales deberán seguir enviándose al
correoelectrónico jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co , único medio dispuesto para efectos

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2FCasos%2Fprocesos.aspx&data=05%7C01%7Cjadmin10ppn%40notificacionesrj.gov.co%7Cd07e7bfeb1c94079de2e08db5257b803%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638194309107792658%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IzDVnytsia%2FIiaZol%2FDk%2FxprmBkzDKRzzA4mLmsxJgo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2F190.217.24.55%2Fmanualsujetos%2F&data=05%7C01%7Cjadmin10ppn%40notificacionesrj.gov.co%7Cd07e7bfeb1c94079de2e08db5257b803%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638194309107792658%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=CPQTIxyOn%2F8TeQSzOBLc7OUdGKiPMBRf4K5BYISghUo%3D&reserved=0
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procesales.
LINKS DE CONSULTA SAMAI:

1. Expedientes:
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
CARRERA 5 N° 3-74 previa cita concertada 
jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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